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San Miguel de Tucumán, Julio 08 de 2020.- 
Expte.nº: 50.397-2020.- 

 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales los docentes de la Cátedra de 
Micología del Instituto de Microbiología “Dr. Luis C.Verna” de esta Facultad, 
comunican que la evaluación para los exámenes finales de Julio/2020, tendrá la 
modalidad Oral y Virtual; 
 
ATENTO: 

A que el tema fue presentado sobre Tablas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la comunicación es a modo de respuesta a lo requerido por las 
autoridades, respecto a una justificación del tipo de modalidad que adquirirá la cátedra 
en base a la Resolución Decano N° 0008-2020, ratificada por Resolución HCD N° 
0014-2020 citando el Artículo 1 inciso a)- MODALIDAD: Cada cátedra tendrá la 
potestad de decidir la modalidad (presencial o virtual) y establecer el protocolo con que 
se llevará a cabo la evaluación de los exámenes, por los que se obtiene su promoción, 
teniendo en cuenta las características particulares de la asignatura y respetando las 
restricciones por el aislamiento social preventivo y obligatorio impuestas por las 
autoridades nacionales de educación; 
 
 Que los miembros de este Cuerpo, toman conocimiento de la comunicación en 
cuestión; 
 

Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 08/07/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Tomar conocimiento de la decisión adoptada por los docentes de la asignatura 

MICOLOGIA, perteneciente a 5to año de la Carrera de Bioquímica, respecto a 
evaluar en forma oral y virtual en los exámenes finales en el mes de 
Julio/2020.- 

 
Art.2º)- Informar a Dirección Alumnos, para la habilitación de inscripciones para rendir 

de manera oral y virtual, la asignatura MICOLOGIA.- 
 
Art.3º)- Comuníquese. Cumplido archívese.- 

RESOL.HCD.Nº: 0051-2020 
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